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l. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO'

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la Q'ue se crea
el Negociado de Cuentas dependiente de la Sección
Central. de la Dirección General de Radiodifusión
y TeZevi.qión.

nuatrísim08 señores::

mI Decreto 64/1~. d,e 18 de enero, de reorganización de eate
Dep~amento, dispone en su artículo 72 que la Sección Central
de la Dirección General de Radiodifusión y Telev1.81ÓTI se e..,..

. tructure en dos Negooiados denominados de Asuntos Varios '!
Expedienteo.

La experiencia adquirida durante el tiempo transourrido,
óeBde la promulgación del Decreto, demuestra que la. estrUctli~

ración de ~a Sección Central no está en consonancia con la
complejidad y div4¡lrsidad de los asuntos que le competen, pOr
lo Q.ue es aconsejable, al objeto Ó, que pueda desarrollar IU
"'tr1do con la debida regularid.ad y precisión, la creación de

un NegociaQo oon 1l¡\. corresp.oncUente redistribución de 1M como
petencias y funoiQUN ftotu~.Illente encomendadas a los Nego~

ciados exi.<:t8nte5.

Por todo eUo y al ampwo de loa autorización otorgada en
la diapasición final cuarta del ~cl'et-o 6411968, cumplldQ lo
preceptuado en e~ artículo 130, 2. de la vigente Ley de Procedi
miento Admlnl$-trati'Vo, lle tenido a bien disponer:

Artículo Únlco.-Il(Jpendiente de la Sección Central d,e 1i
Direao1On General de Radiodifusión y Televisión, ie crea el Ne
gociado de Cuant~&, al que corresponderá la tramitaoión de
expedientes prc.movi<:\oi para el mejor funcionamiento de .OS
Servicios que OQIllPOOiUl ~a referida Direc.ción Q()neral, en orden
a adquisicionell, obras, inatalacionw o serviciGl!.

Lo que CmTI\ID-icO a VV, Il, para su conoctmiento y efectoo.
Dios guarde a VV. n. muaho.s afias.
Madrid, 2' de a.sosto de 1009

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Radiodifusión y Televisión,


